
INTERCAMBIO ESTRUCTURADO DE EXPERIENCIAS ENTRE LA
REPÚBLICA DE PORTUGAL Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR

Ministerio de Relaciones Exteriores

Institución: Ministerio de Relaciones Exteriores

Nombre o título del
viaje:

INTERCAMBIO ESTRUCTURADO DE EXPERIENCIAS ENTRE LA
REPÚBLICA DE PORTUGAL Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR

Funcionario que viaja: JAIME ALFREDO MIRANDA FLAMENCO

Cargo del funcionario: VICEMINISTRO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

Destino: LISBOA, PORTUGAL

Fecha de salida: 07/03/2017

Fecha de regreso: 12/03/2017

Valor del pasaje: $2,356.85

Pasaje pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
pasaje:

FINANCIADO POR PROGRAMA IBEROAMERICANO PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACIÓN SUR-SUR (PIFCSS)

Valor de los viáticos: $1,029.60

Viáticos pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
viáticos:

FINANCIADO POR PROGRAMA IBEROAMERICANO PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACIÓN SUR-SUR (PIFCSS)

Otros gastos: $720.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos institucionales

Objetivos del viaje: EL OBJETIVO DE ESTA MISIÓN ES PROPICIAR UN INTERCAMBIO
ESTRUCTURADO DE EXPERIENCIAS ENTRE LAS ENTIDADES RECTORAS
DE COOPERACIÓN Y OTRAS INSTANCIAS DE INTERÉS DEL GOBIERNO
SALVADOREÑO Y PORTUGUÉS, CON EL PROPÓSITO DE IDENTIFICAR
Y ESTABLECER LAS ÁREAS DE TRABAJO Y MODALIDADES A
INTEGRAR EN UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE COOPERACIÓN
ENTRE AMBOS PAÍSES, EL CUAL SE VEA FACILITADO POR LA
COOPERACIÓN SUR-SUR Y TRIANGULAR. PRINCIPALMENTE SE
PRETENDE IDENTIFICAR Y DEFINIR ÁREAS DE COLABORACIÓN
ESPECÍFICAS, COMO ES LA INSTITUCIONALIDAD, LEGISLACIÓN,
POLÍTICAS E INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DEL MAR; LA
PROFESIONALIZACIÓN DEL DERECHO MARÍTIMO Y OCEÁNICO; EL
DESARROLLO DE LA PESCA Y LA MARINA; ASÍ COMO LA GESTIÓN
DE LA COOPERACIÓN SUR-SUR Y TRIANGULAR, QUE DEN PAUTA AL
DISEÑO DE ESTE PRIMER PROGRAMA DE COOPERACIÓN EL
SALVADOR-PORTUGAL
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